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PROYECTO DE LEY No. ___ DE  2009

“Por medio de la cual se contribuye al fortalecimiento de las condiciones laborales y humanas de los estudiantes, trabajadores y profesionales de la salud”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto contribuir al fortalecimiento de las condiciones laborales y humanas de los estudiantes, trabajadores y profesionales de la salud, así como generar información completa y actualizada de los mismos y propender por el seguimiento y control de la calidad de los servicios de salud. 

Artículo 2. Principios que regulan el régimen de vinculación los estudiantes, trabajadores y profesionales de la salud. Son principios que regulan y rigen el régimen de vinculación de los estudiantes, trabajadores y profesionales de la salud:

a. Autonomía profesional. El ejercicio de la labor de trabajadores y profesionales de la salud debe desarrollarse de manera libre, individual y autónoma, sin restricciones, presiones o limitaciones en el campo de diagnóstico y de formulación de la salud, derivadas de determinaciones administrativas o financieras de Entidades o Instituciones Prestadoras de Salud, ni de ningún otro órgano del Sistema.
Los estudiantes que realicen sus actividades docente asistenciales, estarán sujetos a las orientaciones de sus docentes, las cuales no podrán obedecer a restricciones, presiones o limitaciones en el campo de diagnóstico y de formulación de la salud, derivadas de determinaciones administrativas o financieras de Entidades o Instituciones Prestadoras de Salud, ni de ningún otro órgano del Sistema.
b. Reconocimiento mutuo. La relación entre el Estado, entidades del sector salud, estudiantes, trabajadores y profesionales de la salud, debe estar cimentada en el reconocimiento mutuo de autoridad que incluya, entre otros, el reconocimiento público del mérito, la formación continuada y la disposición del trabajador a ser evaluado.

c. Méritos. La selección del personal de trabajadores y profesionales de la salud debe estar regida por la rigurosidad, los méritos y el establecimiento de un sistema de evaluación del desempeño.

d. Retribución justa. Los estudiantes que realicen labor docente asistencial, los trabajadores y profesionales de la salud, tienen derecho a una remuneración acorde con su preparación académica, tiempo de servicio y la importancia de su labor.

e. Seguridad laboral. Las condiciones bajo las que el estudiante, trabajador o profesional de la salud desarrollen su labor, deben ser seguras, es decir, deben minimizar amenazas o posibilidad alguna de sufrir daño de cualquier tipo.

f. Estabilidad laboral. Los trabajadores y profesionales de la salud entregan su esfuerzo, su inteligencia, sus conocimientos y sus capacidades en pro del bienestar y la protección de la salud y la vida de los ciudadanos, por tanto, sus empleadores deberán tener el máximo respeto por cada uno como su empleado.

g. Ética: Las relaciones entre el Estado, las entidades del sector salud y los estudiantes, trabajadores y profesionales de la salud, deben estar enmarcadas dentro de un marco cuidadoso de la vida y de la dignidad como ser humano y como profesional.

h. Integralidad: Todas las relaciones entre el Estado, entidades del sector salud, y estudiantes, trabajadores y profesionales de la salud deben estar orientadas a la promoción, conservación y recuperación de la calidad de vida y la dignidad humana de los ciudadanos y ciudadanas que acuden a sus servicios y de los trabajadores y profesionales de la salud.

i. Concertación: En las relaciones entre Estado, entidades del sector salud, y estudiantes,  trabajadores y profesionales de la salud, deben establecerse espacios y mecanismos para propiciar acercamientos conceptuales y estratégicos y operativos, con el propósito de definir lineamientos y acciones compartidas que respondan adecuadamente a las necesidades y requerimientos de cada uno.
j. Interés público: El interés público guiará las regulaciones, los lineamientos y el ejercicio de la actividad de salud, considerando que de ellos depende el bienestar y la vida de los colombianos y colombianas que acuden y financian ese servicio.

Artículo 3. Régimen especial para los estudiantes, trabajadores y profesionales de la salud. El Ministerio de la Protección Social deberá adelantar un estudio completo sobre las condiciones y características de todo el sector salud, orientado a establecer sobre los estudiantes en actividad docente asistencia, los trabajadores y los profesionales de la salud en las entidades e instituciones públicas o privadas, entre otros, lo siguiente: 
· Ambiente laboral.
· Turnos o jornadas de trabajo.

· Ayudas diagnósticas ordenadas y practicadas.

· Interconsultas ordenadas y practicadas.

· Lapso entre cada orden de interconsulta y su asignación y práctica.

· Promedio de Interconsultas por paciente.

· Lista y cantidades de cada medicamentos ordenado y efectivamente entregado a los pacientes 

· Errores por procedimiento de salud reportados, errores por procedimiento de salud investigados.

· Número o promedio de vinculaciones simultáneas a entidades o instituciones de salud por cada profesional.
· Satisfacción y utilidad del rango salarial. 

· Fortalecimiento académico.

· Resultados de desempeño por competencias.
· Restricciones administrativas y financieras de la labor de salud, establecidas por las entidades del sector o por sus propios contratantes o entidades a las que se encuentran vinculados.

· Ingresos obtenidos y gastos efectuados, en cuentas contables que permitan conocer el concepto de ingresos y gastos.

Los resultados del estudio deberán ser presentados ante las Comisiones Séptimas Constitucionales Permanentes del Congreso de la República, a más tardar dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley.

Con base en los resultados obtenidos por el estudio, el Gobierno Nacional expedirá un régimen especial para los trabajadores y profesionales de la salud, que integre los principios consagrados en el artículo 2 de la presente ley y establezca, además, una tabla de salarios y/u honorarios atendiendo a criterios de: 
· Especialidad. 

· Tiempo de servicio.
· Turnos o jornadas de trabajo.

· Modalidad u orientación profesional.

· Nivel académico.

· Educación Continua.

· Investigación y reconocimientos.
· Evaluación del desempeño por competencias y resultados.

El régimen especial que expida el Gobierno Nacional propenderá también por la eliminación de cualquier forma de intermediación laboral entre las Empresas Promotoras de Salud, las Instituciones Prestadoras de Salud y los trabajadores y profesionales de la salud.
Parágrafo: La reglamentación que expida el Gobierno establecerá un límite máximo de horas por cada turno y de labor semanal para los estudiantes, trabajadores y profesionales de la salud.

En ningún caso los turnos podrán ser de más de doce (12) horas ni contar con intervalos inferiores a doce (12) horas entre uno y otro.  
Artículo 4. Veedurías de la salud. En cada entidad territorial funcionarán las veedurías de salud, sin más requisitos que los establecidos por la Ley 850 de 2003.  

Además de perseguir los objetivos definidos en el artículo 6 de la misma Ley, las veedurías de la salud tendrán los siguientes objetivos específicos:
a. Diseñar e implementar mecanismos de organización y coordinación ciudadana, que permitan dar a conocer a la sociedad las problemáticas de la prestación de los servicios de salud por parte de entidades o instituciones públicas o privadas, 

b. Realizar seguimiento, evaluación y control a la prestación de los servicios de salud

c. Requerir solución  a las problemáticas que se presentan en la prestación de los servicios de salud. 

d. Realizar seguimiento, evaluación y control al cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley. 

Para el cumplimiento de los objetivos propuestos, las veedurías de la salud están facultadas para:

a. Ser integradas por profesionales y/o trabajadores y/o estudiantes de la salud y/o usuarios de los servicios y/o ciudadanos en general. 

b. Requerir información a las EPS e IPS y demás organismos del sistema de seguridad social en salud, sobre los turnos, horarios, especialidades, perfiles, remuneración y número de profesionales, trabajadores y estudiantes vinculados a la entidad, manuales y protocolos de auditoría médica, control ético sobre el personal a su servicio, número de pacientes atendidos, tipos de servicio prestados. Sobre estos último podrán requerir, entre otros, información acerca de¨

· Ambiente laboral.
· Turnos o jornadas de trabajo establecidas para el personal vinculado.

· Ayudas diagnósticas ordenadas y practicadas para la totalidad de sus usuarios.

· Interconsultas ordenadas y practicadas para la totalidad de sus usuarios.

· Lapso entre cada orden de interconsulta y su asignación y práctica para la totalidad de sus usuarios.

· Promedio de Interconsultas por paciente.

· Lista y cantidades de cada medicamentos ordenado y efectivamente entregado a los pacientes 

· Número o promedio de vinculaciones simultáneas a entidades o instituciones de salud por cada profesional.
· Fortalecimiento académico del personal vinculado.
· Ingresos obtenidos y gastos efectuados, en cuentas contables que permitan conocer el concepto de ingresos y gastos.

· Errores por procedimiento de salud reportados, errores por procedimiento de salud investigados.

c. Acompañar al paciente, con su autorización, en toda acción propia o vinculada a la prestación del servicio de salud, incluidas consultas, cirugías, procedimientos de diagnóstico y todas las demás que sean necesarios para prestar el servicio de salud.

d. Conocer, con autorización del paciente o de sus familiares, la historia clínica del mismo.

e. Acompañar, asesorar y apoyar a los profesionales, trabajadores y estudiantes de la salud, para contribuir, frente a las instituciones que los vinculan o frente a terceros, al respeto de sus derechos. 
f. Hacer uso de los medios de comunicación, con franjas obligatorias semanales y gratuitas, en televisión,  radio, e Internet, que serán provistas por el Gobierno Nacional, para señalar los aspectos deficientes, la vulneración de derechos de trabajadores y estudiantes de la salud, las entidades que los generan o se involucran en ellos y las propuestas de solución, así como la gestión y resultados de la labor de la Superintendencia de Salud.
g. Desarrollar sistemas de evaluación de conocimiento público, acerca de los servicios prestados por las Entidades e Instituciones de Salud.

Artículo 5. Programa de Auditorías de la Salud. El Ministerio de la Protección Social, en coordinación con la Superintendencia de Salud y las Gobernaciones y Alcaldías, diseñará programas de auditoría para las entidades e instituciones del sector salud, públicas y privadas, con el objeto de realizar seguimiento y control del cumplimiento de los aspectos científicos de la administración, así como de los mandatos constitucionales de eficiencia, eficacia, economía, calidad y mejora continua de los servicios y sus resultados.
Los resultados de esas auditorías serán publicitados mediante periódicos de amplia circulación nacional, los canales públicos y privados de televisión, las emisoras de radios y la página de Internet del Ministerio de Salud
Artículo 6. Apoyo de sostenimiento mensual para estudiantes. Los estudiantes de todas las áreas de la salud, a nivel técnico, tecnológico, profesional  o de formación para el trabajo y el desarrollo humano, que se desempeñen en las entidades o instituciones del sector salud, públicas o privadas, bien sean prácticas docente asistenciales o cualquier otro ejercicio formativo permanente que implique atención de cualquier tipo a los pacientes, recibirán un apoyo de sostenimiento mensual bajo la naturaleza y características del contrato de aprendizaje y de las modalidades especiales de formación técnica, tecnológica, profesional y teórico práctica empresarial estipuladas en la Ley 789 de 2002, en lo que les sea aplicable.
Para dar cumplimiento a lo anterior se implementará un fondo común que será alimentado con aportes del Ministerio de Protección Social, el Ministerio de Educación Nacional y aportes del sector privado. El Ministerio de Protección social reglamentará los principios, funcionamiento y administración de este Fondo que en todo caso promoverá y procurará el reconocimiento de la bonificación a que hace alusión el inciso anterior. 

Parágrafo 1. Las entidades prestadoras de salud del orden territorial podrán asignar partidas presupuestales con destino al Fondo.
Parágrafo 2. El acuerdo municipal a que hace referencia el presente artículo podrá ser adoptado ha iniciativa del alcalde, o de cualquiera de los concejales sin perjuicio de los mecanismos de participación ciudadana regulados en la respectiva ley estatutaria. 

Artículo 7. El artículo 23 de la Ley 1164 de 2007 quedará así:
Artículo 23. Del Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud. Créase el Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud consistente en la inscripción que se haga al Sistema de Información previamente definido, del personal de salud que cumpla con los requisitos establecidos para ejercer como lo señala la presente ley, proceso con el cual se entiende que dicho personal se encuentra certificado para el ejercicio de la profesión u ocupación. En este registro se deberá señalar además la información sobre las sanciones del personal en salud que reporten los Tribunales de Etica y Bioética según el caso; autoridades competentes o los particulares a quienes se les deleguen las funciones públicas.

Todo estudiante de salud que realice prácticas docente asistenciales o de cualquier otro tipo que impliquen relación con pacientes o usuarios del sistema de salud, así como todo trabajador o profesional de la salud, está obligado a inscribirse en el Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud. 

El Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud será público y accesible por Internet, de modo que cualquier ciudadano tenga la posibilidad de verificar la idoneidad y formación de los trabajadores y profesionales de la salud.”

Artículo 8. Vigencia.  La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,

     GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Representante a la Cámara por Bogotá                 Senadora de la República

MANUEL VIRGÜEZ P.
Senador de la República

PROYECTO DE LEY No. ___ DE 2009

“Por medio de la cual se contribuye al fortalecimiento de las condiciones laborales y humanas de los trabajadores y profesionales de la salud”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Contexto general de la problemática y contenido de la iniciativa

Actualmente, en Colombia, son más de 42.000 los médicos generales, que representan el 72% de los médicos en Colombia. Ellos, junto con otros trabajadores de la salud, soportan el deterioro en las condiciones laborales de su profesión mediante contrataciones injustas e intermediación de la vinculación del recurso humano.

Según los estudios de la organización Médicos Generales, desde 2001 los médicos en el país pasaron de estar en su mayoría en estratos 4 y 5 (57.7%) a hacer parte de los estratos 3 y 4 en la misma proporción. Mientras en promedio devengaban $3'500.000, hoy más de la mitad gana menos de $2.900.000. Tan sólo el 10% gana más de 6 millones de pesos, sumando trabajo en sector público, privado y en su consultorio particular.
También señalan los resultados de la encuesta que: 

· El 50 % recibe un salario fijo.

· Al 15% se le paga por horas.

· Al 11% se le paga por honorarios.
· Al 6 por ciento por paciente atendido. 

· 10 horas diarias trabajan en promedio. 
· Al mes, cada uno hace ocho turnos nocturnos. Pero algunos llegan a tener jornadas de 36 horas seguidas. 

· El 12% de los encuestados no está afiliado a riesgos profesionales.

Estas cifras conducen a confirmar que los médicos, profesión de honor en la historia de la humanidad, fueron olvidados en su condición primera, es decir, como seres humanos precisamente. Su calidad de vida se ve menoscabada y su dignidad humana se está viendo vulnerada. 
De aquí que sea presentada a consideración del Honorable Congreso de la República esta iniciativa legislativa que propende por el fortalecimiento de las condiciones laborales y humanas de los trabajadores y profesionales de la salud. 
Pero esta iniciativa no sólo beneficiará a los médicos generales, sino a todos los profesionales y trabajadores de la salud. Según los resultados del reciente estudio sobre recursos humanos de la salud llevado a cabo por el CENDEX, de la Universidad Javeriana, para el Ministerio de la Protección Social, los beneficiados de la presente iniciativa superan los 142.000 personas en el país, distribuidos así: 
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El stock de médicos especialistas proyectados al año 2009 en Colombia, es el siguiente:
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Fuente: CENDEX. Recursos Humanos de la salud en Colombia. Balance, competencias, prospectiva. Tercera edición

Ahora bien, la distribución por género de los médicos del País señala que el 41,8% son mujeres y el 51,2% son hombres. Aunque el Ministerio de la Protección Social aclara no tener información sobre la distribución por género de los profesionales de enfermería y odontología, ni sobre la distribución urbano/rural del recurso humano en salud
, presenta sin embargo la distribución por género de los egresados de los programas de educación superior en salud, entre los años 1984 a 2006:
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Fuente: CENDEX. Recursos Humanos de la salud en Colombia. Balance, competencias, prospectiva. Tercera edición

En conclusión, es muy alto el número de personas que forman parte de los estudiantes, trabajadores y profesionales de la salud, y es a todos ellos a quienes quiere beneficiar el presente proyecto. Para lograr el objeto propuesto, la iniciativa plantea y desarrolla una serie de principios que sirvan de instrumento orientador para definir y llevar a cabo todas las relaciones entre el Estado, la entidades del sector salud  (públicas y privadas) y los trabajadores y profesionales de la salud.

Destacan entre estos principios, el de autonomía profesional, enmarcado en el reconocimiento de que el ejercicio de la labor de trabajadores y profesionales de la salud debe desarrollarse sin presiones ni restricciones administrativas en el campo de diagnóstico y de formulación de la salud.

Este es un tema altamente sensible, ya que el 48% de los médicos encuestados advierten que se ven sometidos a insinuaciones por parte de sus empleadores para disminuir el promedio del costo de su formulación con respecto al total de los pacientes que atiende mensualmente.

Según los resultados del mismo estudio, el 53% de los médicos manifiesta que es sometido a presiones o insinuaciones por parte de su empleador en cuanto a disminuir el promedio de órdenes o solicitudes de ayudas diagnósticas (Laboratorios, Rx, Ecografías, etc.) que realizan al mes y el 45% sostiene que es sometido a presiones o insinuaciones por parte de su empleador en cuanto a disminuir el promedio de órdenes o solicitudes de interconsultas a especialistas que realizan al mes.

De allí que el asunto tenga naturaleza ética y de interés público, por lo que se consagra este principio, donde las relaciones contractuales entre Estado, entidades del sector salud y trabajadores y profesionales de la salud, deben estar enmarcadas dentro de un marco cuidadoso de la vida y la dignidad como ser humano y como profesional. En muchos casos (42%) a los médicos sólo les es permitido ordenar ciertas ayudas diagnósticas, en tanto les ha sido prohibido solicitar otras, a pesar de encontrarse tanto las unas como las otras en el POS o en el POS-S.
Desde la perspectiva del Miraísmo, consideramos que todas las relaciones entre Estado, entidades del sector salud y trabajadores y profesionales de la salud deben estar orientadas a la promoción, conservación y recuperación de la calidad de vida y la dignidad humana de los ciudadanos y de los trabajadores y profesionales de la salud, entendido esto como el principio de integralidad.
De igual manera, asumimos que la relación entre Estado, entidades del sector salud y, estudiantes,  trabajadores y profesionales de la salud debe estar cimentada en el reconocimiento mutuo de autoridad que incluya, entre otros, el reconocimiento público del mérito, la formación continuada y la disposición del trabajador a ser evaluado, por lo que también se consagra el ejercicio meritocrático donde la selección del personal de trabajadores y profesionales de la salud debe estar regida por la rigurosidad, los méritos y el establecimiento de un sistema de evaluación del desempeño.

Por otro lado, los médicos en Colombia  no tienen un salario justo ya que más del 63% de ellos gana menos de $2´500.000, cifra que se encuentra por debajo de los estándares de Países como Paraguay, República Dominicana y España. En República Dominicana el salario mínimo para los médicos es 80 mil pesos dominicanos, en pesos colombianos esta cifra corresponde a $ 5´240.655. En Paraguay, el salario para médicos en las zonas rurales es de 9.000.000 de guaraníes, lo que en pesos colombianos asciende a $4.215.456.

En España por su parte, un médico que trabaje para el servicio de salud sin realizar guardias y sin una trayectoria profesional, gana €43.000 anuales, en pesos colombianos $131´185.246, por lo cual mensualmente serían cerca de  $10´932.000.
 

Asimismo, está la situación de odontólogos que llegan a ganar hasta $7.000 pesos por hora, o de labores como las de terapia o enfermería, que pueden limitarse al salario mínimo, lo cual es lesivo de su condición y de la de sus familias.

En consecuencia, se consagra otro principio, el de la retribución justa en la que se reconoce que los trabajadores y profesionales de la salud tienen derecho a una remuneración acorde con su preparación académica, tiempo de servicio y la imprescindible importancia de su labor.

Entre otros, también consagra el proyecto el principio de concertación, que señala que en las relaciones entre Estado, entidades del sector salud y trabajadores y profesionales de la salud deben establecerse espacios y mecanismos para propiciar acercamientos conceptuales y operativos con el propósito de definir lineamientos y acciones compartidas que respondan adecuadamente a las necesidades y requerimientos de cada uno.

En cuanto a las jornadas de labor, aclara el Ministerio de Protección Social que:

“…los horarios de trabajo para médicos generales, especialistas, médicos internistas, enfermeros y odontólogos, se definen de conformidad al tipo de vinculación a cada entidad. De acuerdo con la Ley 269 de 1996, “La jornada de trabajo del personal que cumple funciones de carácter asistencial en las entidades prestadoras de servicios de salud podrá ser máximo de doce horas diarias sin que en la semana exceda de 66 horas, cualquiera sea la modalidad de su vinculación. 

Por otra parte, el artículo 33 del Decreto 1042 de 1978, establece que la jornada de trabajo de los empleados de la rama ejecutiva del nivel nacional corresponderá a cuarenta y cuatro (44) horas semanales horas semanales, determinando que cuando los empleos cuyas funciones implican el desarrollo de actividades discontinuas, intermitentes o de simple vigilancia podrá señalárseles una jornada de trabajo de doce (12) horas diarias, sin que en la semana excedan un límite de 66 horas, pudiendo el jefe del organismo establecer el horario de trabajo de acuerdo con las necesidades del servicio. Esta jornada laboral es aplicable a los empleados del orden territorial a falta de normatización propia.
Es de precisar que el sector privado se rige por el Código Sustantivo de Trabajo” 

Lo cierto es que el 56% de los médicos trabajan un mayor número de horas que las permitidas por la ley laboral general (192 horas mensuales de trabajo). Los médicos alcanzan desde una semana más de trabajo por cada mes, hasta 4 semanas más de trabajo por cada mes. ¿Qué se pone en riesgo con esta situación? La salud de los médicos y la de todos lo colombianos y colombianas ya que esta extensión de horarios propician, entre otros, el error médico por culpa de la fatiga. 

El Ministerio de Protección Social reconoce no llevar un registro unificado de esos errores y “actualmente la Dirección General de Calidad de Servicios de este Ministerio viene trabajando en la recolección de datos sobre eventos adversos, los cuales no identifican los errores por procedimiento médico, esta información la maneja cada prestador de servicios de salud”.

A partir de lo anterior, es propósito de la iniciativa dejar en manos del Ministerio la responsabilidad de adelantar un estudio completo sobre las condiciones y características de todo el sector salud teniendo en cuenta, por ejemplo, el ambiente laboral, la satisfacción y utilidad del rango salarial, el fortalecimiento académico y los resultados de desempeño por competencias, cuyas conclusiones deben ser presentadas ante las Comisiones Séptimas Constitucionales Permanentes del Congreso de la República.

Lo anterior es necesario, ya que los profesionales consultados aducen que los centros de atención de salud: no siempre cuentan con los requisitos técnicos que demanda una atención acorde, que tanto ellos como los estudiantes de la salud no pueden prestar el servicio con total eficiencia y eficacia, y que el 39% de los trabajadores y estudiantes de la salud considera que su lugar de trabajo no cumple con los requisitos mínimos establecidos por la Ley  (Infraestructura, Dotación, Equipos e Instrumental, Etc.).

Con mucha preocupación se recibe el dato de que tan solo el 0.2% de los médicos considera que la calidad de la medicina a partir de la Ley 100 de 1993 es muy buena. La percepción de los profesionales de la salud acerca de la ley que regula su trabajo es un claro síntoma de que debe ser reformada y de que el sistema es víctima de sí mismo.
Ahora bien, a partir de los resultados obtenidos por el estudio, el Gobierno Nacional debe expedir un régimen especial para los trabajadores y profesionales de la salud que integre los principios consagrados en el artículo 2, además de una tabla de honorarios atendiendo a criterios de: 
· Especialidad. 

· Tiempo de servicio.
· Turnos o jornadas de trabajo.

· Modalidad u orientación profesional.

· Nivel académico.

· Educación Continua.

· Investigación y reconocimientos.
· Evaluación del desempeño por competencias y resultados.

No puede dejarse por fuera que el régimen especial que expida el Gobierno Nacional debe propender también por la eliminación de cualquier forma de intermediación laboral entre las Empresas Promotoras de Salud, las Instituciones Prestadoras de Salud y los trabajadores y profesionales de la salud.

En la actualidad “no existe legislación o normas nacionales reglamentarias que definan escala de remuneración de médicos generales, especialistas, médicos internistas, enfermeros y odontólogos. Los salarios son definidos por cada institución según las normas que la rigen de acuerdo con su naturaleza jurídica y modalidad de vinculación o contratación de los profesionales.  Es importante resaltar la amplia autonomía técnica, administrativa y financiera que la ley le otorga a las instituciones públicas y privadas del sector salud”.

Según la encuesta practicada por la organización médicos generales, el 86% de los profesionales de la salud no está satisfecho con sus ingresos. Es de aclarar que se toma como referencia al médico general porque con él normalmente inicia la cadena de atención, lo que significa que en gran medida el resto de las acciones en salud que adelantan otros médicos y profesionales de la salud, están preconcebidas por el médico general, y porque su nivel es el intermedio en el sistema de salud. En otras palabras, ¿si esa es la situación de los médicos cuál será la de los demás profesionales de la salud?
Siguiendo la descripción del articulado de la iniciativa, en otro de los artículos hemos considerado que el medio en el que se forman los internos y residentes y la atención que ellos mismos pueden proveer  son precarios y lesivos tanto de su dignidad como de la de todos los colombianos que acudimos a los servicios de salud. Esa  situación amerita cambios como que los estudiantes puedan gozar de condiciones dignas de trabajo con una justa remuneración, de acuerdo con la Constitución Política de Colombia, en el artículo 25. 
“Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.”
En consecuencia, se propone el reconocimiento de la doble situación de los estudiantes de pregrado y posgrado de la salud: en formación y en práctica laboral.  
En la actualidad, los estudiantes internos y residentes, por lo general, no son  remunerados por razón de su actividad. En contraste, ellos pagan por aprender, pero más allá de ello, trabajan en sus lugares de aprendizaje. A pesar de ello, su situación no es respetada (son estudiantes que pagan a las instituciones educativas y éstas a la de salud) ni reconocida (se convierten en trabajadores sin remuneración). Su labor significa un ahorro para las IPS, que si carecieran del estudiante se verían obligadas a la vinculación de profesionales remunerados.

La preocupación se agudiza si consideramos que los estudiantes son sometidos a turnos de hasta treinta y seis horas, para apoyar e incluso  reemplazar a los médicos de las instituciones. El cansancio de los médicos que laboran dos y más turnos, conlleva su necesidad de reposo en la misma institución de salud, mientras hay atención que debe ser suplida por estudiantes de entre sexto y décimo semestre de medicina, sin la orientación del profesional.
Lo anterior, amerita, la disposición prevista en este proyecto, que tienede a conceder una remuneración y a restringir a no más de doce horas, cualquier actividad que realicen en las entidades e instituciones de salud.

Toda esta problemática y el interés público existente sobre la prestación del servicio de salud, llevó a consagrar en la iniciativa la organización de las veedurías de la salud, al amparo de lo dispuesto por la Ley 850 de 2003 y a lo que se suman los objetivos específicos de:
a. Diseñar e implementar mecanismos de organización y coordinación ciudadana, que permitan dar a conocer a la sociedad las problemáticas de la prestación de los servicios de salud por parte de entidades o instituciones públicas o privadas, 

b. Realizar seguimiento, evaluación y control  a la prestación de los servicios de salud

c. Requerir solución  a las problemáticas que se presentan en la prestación de los servicios de salud. 

d. Realizar seguimiento, evaluación y control al cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley. 

De la misma manera se establece el programa de Auditorías de la Salud, para que el Ministerio de la Protección Social, en coordinación con la Superintendencia de Salud y las Gobernaciones y Alcaldías, diseñe programas de auditoría para las entidades del sector salud, públicas y privadas, con el objeto de realizar seguimiento y control del cumplimiento de los aspectos científicos de la administración, así como de los mandatos constitucionales de eficiencia, eficacia, economía, calidad y mejora continua de los servicios y sus resultados.
Finalmente, se reconoce un avance del legislativo al lograr la sanción de le Ley 1164 de 2007, en la que se establece el Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud. Sin embargo, es necesario que se incluya en estas disposiciones la obligatoriedad de que todo trabajador y profesional de la salud esté inscrito en dicho registro para su efectivo desempeño laboral, además de instruir que el registro en mención sea público y accesible por Internet, de modo que cualquier ciudadano tenga la posibilidad de verificar la idoneidad de los trabajadores y profesionales de la salud.

2. Marco Constitucional y Legal

Conceptos sobre Dignidad Humana. Constitución Política de Colombia: (artículos que relacionan el concepto)

Art. 1: Respeto de la dignidad humana. (Se puede relacionar con la protección a todas las personas “en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”).

Art. 5: Primacía de los derechos inalienables de la persona y amparo a la familia como institución básica de la sociedad.

Art. 11. El derecho a la vida es inviolable.

Art. 13. Todas las personas (…) gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptara medidas en favor de grupos discriminados o marginados.

Art. 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.

Art. 42. (…) La honra, la dignidad y la intimidad de la familia son inviolables.
Lo que ha defendido la Corte Constitucional: 

Sentencia C-355/06 (Toma la Sentencia T-881 de 2002).

El enunciado normativo “dignidad humana”, desempeña tres roles distintos: 

1. Es un principio fundante del ordenamiento jurídico y en este sentido tiene una dimensión axiológica como valor constitucional.

Constituye el presupuesto esencial de la consagración y efectividad de todo el sistema de derechos y garantías de la Constitución. 

Tiene valor absoluto no susceptible de ser limitado ni relativizado bajo ninguna circunstancia...” (Sentencia T-401 de 1992). 

“En la base axiológica de la Carta se encuentra en última instancia la dignidad de la persona en el marco de un Estado social de derecho” (Sentencia T-301 de 1993).
2. Es un principio constitucional.

Juega un papel conformador del ordenamiento jurídico.

 

3. Tiene el carácter de derecho fundamental autónomo.

Cuenta con los elementos de todo derecho: 

Un titular claramente identificado (las personas naturales).

Un objeto de protección más o menos delimitado (autonomía, condiciones de vida, integridad física y moral).

Un mecanismo judicial para su protección.

Se consolida entonces como verdadero derecho subjetivo. (Sentencia T-410/03)
La Protección a la Dignidad Humana  de los Trabajadores y Profesionales de la Salud. 

De los principios, valores y derechos consagrados en la Constitución de 1991, se desprende el escenario de especial protección que la carta política da a la función del Estado de garantizar la dignidad humana a las personas. La Corte Constitucional por su lado como guardiana de la misma, en reiterada jurisprudencia ha defendido la dignidad humana como principio fundante de nuestro ordenamiento jurídico, sin embargo pese a ello, la verdad es que la dignidad humana de los profesionales y trabajadores de la salud viene presentando evidencias  de no estar siendo garantizada ya que una buena parte de ellos no se encuentra conforme con el trato que el sistema les viene dando desde el punto de vista salarial, ya que este privilegia salarialmente a las directivas. Los profesionales y trabajadores de la salud vienen siendo victimas de la intermediación laboral tan cuestionada por la OIT, y sobre ellos se ciernen según lo publicó la encuesta de la defensoría del pueblo año 2007 presiones que van desde no pasar topes de formulas y exámenes, impedimentos al libre y correcto ejercicio de la profesión, dificultades en la actualización académica por falta de recursos y permisos, hasta la reducción del tiempo de atención de los pacientes. 

Estas denuncias que se desprenden de la encuesta señalada, muestran como  sistemáticamente se viene atentando contra la calidad y vida de los profesionales y trabajadores de la salud,  la crítica situación amerita la intervención del legislador para que a través de su facultad legislativa expida  leyes que promocionen la recuperación y reivindicación de valores como lo son los de la justicia, la equidad, la solidaridad y la confianza; a través de la adopción de medidas que permitan garantizar la calidad de vida y la dignidad humana de este grupo de profesionales y trabajadores que pese a la protección constitucional vienen siendo objeto en su calidad de vida y dignidad humana de tal vulneración.

LA INICIATIVA
La iniciativa que ponemos a consideración de este Congreso busca beneficiar a los estudiantes del área de la salud que se encuentran cursando último año de carrera en práctica de aprendizaje. 

Según el Ministerio de Educación Nacional – MEN anualmente se gradúan alrededor de 10.000 personas
 en esta área, como se muestra a continuación:  
[image: image4.emf]GRADUADOS ANULAMENTE 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

AGRONOMÍA, VETERINARIA Y AFINES

1.426 1.797 1.928 1.631 1.434 1.837 1.669

BELLAS ARTES

4.620 4.157 3.860 4.100 6.127 4.989 4.518

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

8.895 17.068 12.965 9.076 8.173 13.299 11.695

CIENCIAS DE LA SALUD 10.798 13.386 12.624 11.527 10.603 11.073 9.441

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS

24.242 24.631 27.359 35.578 29.083 27.304 28.092

ECONOMÍA, ADMÓN, CONTADURÍA Y AF.

45.360 50.532 46.824 37.114 37.044 38.428 32.786

ING, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AF.

34.763 35.563 35.925 34.562 32.951 31.111 26.887

MATEMÁTICAS Y CIENCIAS NATURALES

1.792 2.054 1.860 2.259 2.355 2.522 2.218

SIN CLASIFICAR

0 2.453 2.544 18.181 19.623 25.510 24.257

TOTAL 131.896 151.641 145.889 154.028 147.393 156.073 141.563


Del total de graduados en todas las áreas el 60% lo hizo en una entidad de carácter particular mientras que el 40% fue de instituciones públicas, esta cifra no corresponde solo al 2008 sino a un comportamiento expresado en los años anteriores. La consulta en el SNIES no permite relacionar dos variables para conocer del número exacto estudiantes graduados en instituciones públicas o privadas pero si nos permite observar de manera gráfica dicho comportamiento:
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El color verde de la gráfica muestra a los estudiantes del área de la salud dependiendo del tipo de institución de la cual se hayan graduado, de esta manera confirmamos esta tendencia en el área de salud.

Ahora bien, el contrato de aprendizaje otorga un apoyo de sostenimiento durante la fase práctica del 75% del salario mínimo legal mensual vigente, si este apoyo se le brindara a los estudiantes de la salud, incluyendo el pago de los aportes a riesgos profesionales y salud, el valor de este reconocimiento mensual sería de $437.273 por estudiante y se le estaría garantizando su aseguramiento en riesgos profesionales y salud lo que se traduce en beneficios cualitativos tanto para el practicante que ejercería su labor con toda seguridad y para la entidad ya que esto se vería reflejado en el ánimo con que estos estudiantes desempeñan su labor es un valor agregado. 

A cada estudiante se le asignaría: 

Salario Mínimo Legal:
$ 496.900

75% SMLM:


$ 372.675

Contribución salud mes:
$   42.237

Contribución riesgos prof:
$   22.361

Total Mensual (75%):      $    437.273

Esto, al año representa $ 5.247.276 para un estudiante. Son en promedio 11.000 estudiantes los que se han graduado durante los últimos 5 años de esta área, aplicando el 60% y 40%, corresponderían 6.600 estudiantes de instituciones privadas y 4.400 a estudiantes de instituciones públicas.   
Parecería este un alto valor sin embargo el costo de contratar a un solo empleado con el salario mínimo significaría casi el doble al año $ 10.149.394 en este contexto deberían ser las mismas instituciones las que promuevan este tipo de conductas, dadas en un marco de justicia y equidad donde es posible un mutuo beneficio, ya que mientras la institución ahorra cerca de $4.902.118 por trabajador al año si fomenta relaciones de amistad perdurables que a la postre elevan la calidad del servicio y por ende una mejor atención de los usuarios. 
Con estos antecedentes, proponemos la reglamentación de un fondo mixto que involucre tanto a Ministerios como a las entidades del sector salud para que contribuyan en el fortalecimiento y rescate de la dignificación de esta área del conocimiento con la participación de las entidades territoriales de orden subnacional.

Por las anteriores consideraciones proponemos la siguiente iniciativa a los Honorables Congresistas para ser sometida a discusión y aprobación. 

De los Honorables Congresistas,

     GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                  ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE
Representante a la Cámara por Bogotá                    Senadora de la República
MANUEL VIRGÜEZ P.

Senador de la República[image: image6.png]


















� Resultados de la encuesta realizada por Médicos Generales. Página web www.medicosgenerales.com. 2009.


� Luis Carlos Ortiz Monsalve. Ministerio de la Protección Social. Información Talento Humano en Salud. Radicado 204485 de 6/ 07/09.


� Fuente: www.medicosgenerales.com


� Ídem.


� Fuente: http://www.listin.com.do/app/article.aspx?id=94984 y http://www.mspbs.gov.py/ver_noticia.php?id=3479. 2009.


� http://www.elcomerciodigital.com/prensa/20061103/asturias/medico-anos-antiguedad-pasara_20061103.html


� � HYPERLINK "http://www.medicosgenerales.com/" \t "_parent" �www.medicosgenerales.com� e información de profesionales de esas áreas.


� Luis Carlos Ortiz Monsalve. Ministerio de la Protección Social. Información Talento Humano en Salud. Radicado 204485 de 6/ 07/09.


� Ídem.


� www.medicosgenerales.com


� Luis Carlos Ortiz Monsalve. Ministerio de la Protección Social. Información Talento Humano en Salud. Radicado 204485 de 6/ 07/09.


� según lo publicó la encuesta de la defensoría del pueblo año 2007.


� Sistema Nacional de Información de Educación Superior – SNIES 
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